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^^ teye» obtigar&n tn la Fenintvia, ùlat Baîtara yOa^ 
*31^0» à i^if ts^ft fiiai dt au prtMiKlgaàô», si m ellas no ss 

*^f’’***w«  o/ro cosOt

* nias en este Ministerio,y oon arre- 
a \^ ^^® articulos 30, 35 y 30 de la ley 
'‘'’Sanidad.
^®l Ret (Q, £) Q J, y gjj gj, nombre la 

*'** Regejj^g ¿gj Reino, ha resuelto 
®® despidan para lazareto sucio las 

jj Qeedeucigg de Kiel (.Alemania), que 
d bólido de diubo punto después 
^^ ^’‘l-^de Agosto último, y lleguen

®’ puertos de esa provincia oon pos-

, ®« entiende hecha la prontuigadón el día m que termine ta 
'•wetón de la ley en la Gacht* oficial.

ÎA®T. 1,0 CBL C<’DJ00 CIVIL ViaKNTX).

8DSCRICIÓN PARTI CUL A K
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatro, 8,26.—Seu meses, 

18,60— Uu sflo, 88.
PotBA DS córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número s asi to, 88 cénts, de peseta,

SB POaLtOA TODOS LUS DtsS, SX0*PT0  Los DOHIHOOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios gus se manden publiear en 
los Boletlskb ÜFioiALse se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán d lo» editores de les 
mencionados periódicos, (Obdkmbh os 2 os Asbil, »■ 8 12í 
DX OcTOBM nx 1864.)

^’‘®Biilencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 0.)
*^S. Mil. el Kir y la Rbina Regente 

^^ lï. G,), y Augasta Real Familia 
®outinùan en San Sebastián sin aove- 
^^ en en importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES
P u atenoiún á las noticias oficiales 
°*bida8 en este Ministerio, y oon arre- 

5*® 4 los artículos 30, 36 y 36 de la ley 
Sanidad,
El Ray (Q^ D Q.), y en so nombre 
®eina Regente del Reino,ha reRUei-
*1U6 se despidan para lazareto sucio 

^^procedencias de Gruníngue(Holán- 
^ -'i íuo hayan salido de dicho ponto 
j®®pués del die 27 del mes anterior, y 

®SUen à Io8 puertos de esa provincia 
°®** posterioridad á la publicación de 
^^ «teal orden oon cualquiera clase 
j^^pstente, debiendo considerarse co- 
. ’notoriamente comprometidos los 

®diatos á queso refiere la regla 12 
^^ Real orden de 6 de Junio Je 1860, 

® Real ordt>n lo digo á V. 8, para su 
g ociniieato y el de las Direcciones de 
^*^úidad marítima de esa provincia.

'5® guarde á V. 8. muehoa años. Ma- 
’'s’! ^ *^*' Septiembre de 1892.— Fiüa-

*^®8- Goba TU adores de las provincias 
^^fltimas y Oomandante general de 
Ceuta.

0 atenoión à las noticias ofioiales 

teriovidad á la publicación de esta Real 
orden oon cualquiera clase de patente, 
debiendo cousideraree notoriamente 
comprometidos los inmediatos á que se 
refiere la regla 12 de la Real orden de 
6 de Junio de 1860; y que se sometan á 
tres diaa de observación las de Fal
mouth, Tyne y Blyth (Inglaterra), des
pachadas las del primer punto rUsde el 
24 del referido Agosto, y las de los 
otros despues del 4 del mes actual con 
patente limpia ó con nota de casos sos
pechosos de cólera epidémico, cual
quiera que sea la forma en que se ex
prese. Si en la nota se consigna que 
hay casos de cólera epidémico, ó con 
la sola expresión de cólera, deberán 
despedirse los buques para lazareto su
cio.

Do Real orden lo á digo V. 8. para su 
conocimiento y el de los Directores de 
Sanidad marítima de esa orovinoia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1892.— Filia- 
verde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Ministerio de Fomento

LEYES
DON ALFON.'iO XilI, por la gracia 

de Dios y ia Gonstituoión Rev do Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Rbina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1." Se incluye en el plan 
general de carreteras del Eatado una 
de tercer orden que. partiendo del pue
blo de Albox, termine eu la eMtación de 
Albox, Almanzora, del ferrocarril de 
Marcia á Granada.

Art. 2.’ Para la ejecución de esta 
ley ee tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Dioiembre 
de Ib86, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Ray de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presante vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo si 
guié Ute:

Artículo 1.® Se incluye ea el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de la 
provincial de Vivero á Metra y pasan
do por Lorenzana, Puente Nuevo so
bre el río Eo y Taramundi, vaya á ter
minar en el punto de empalme más con
veniente de la carretera de Vega de 
R badeo á Fonsagrada.

Art. 2,® Para la ejecución de esta 
ley se teodrá en cuenta lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
da 1886, dictando reglas para la cons 
trunción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Jnatioies, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidail, que guarden y hagan guar- 

t dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
! en todas sus partes.
1 Dado en San Sebastián á veintioinoo 
{ de Agosto de mil ochocientos noventa 
j y dos.-YO LA REIN .A REGENTE, 
J —El Ministro de Fomento, kurehano 
í Linares Riras.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
t de Dios y la Constitución ReT de Es

paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo ai
gu leu te:

Articulo 1.® Ss incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden en la provincia de 
Oviedo que, partiendo de Llanes, pa
sando por los pueblos de Paucar, Pa
rres, Porrúa y Valdueño, enlace en tér
minos de Meré con la carretera de Po
sada á la Rebollada.

Art. 2.^ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá eu cuenta lo estableoido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1386, dictando reglas para la pons- 
tracción da Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefas, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litaras y eclesiásticas, de oualqu ier cla
se y dignidad, que guardan y hagan 
guardar, cumplír y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE.
— El Ministro de Fomento, Áureliana 
Linares Rwas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regenta del Reino;

A todos los que la presenta vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortee 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de Bar. 
code Avila y pasando por Navarredon- 

1 da, termine en el Puerto del Pico, por 
donde va la oarretera de Avila á Tala- 

• vera.
j Avt. 2.® Para la ejecución de esta 
i ley se tendrá en cuanta lo establecido 

en el Beat decreto de 3 de Diciembre 
de 1836, dictando reglas para la oona- 
truoción de 0 bras-públícas
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Por tanto;
Mandainoa á todos los Tribunalef), 

Justicias, Jefes, Soberoadores y de
más Autoridades, asi civiles como mili 
tares y ecleaiáeticas, de cualquier clase 
y dignidad,que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticin
co de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.—YO LA REINA RE
VENTE.—-Ei Ministro de Fomento, 
A itreUano Linares RiWÆ;.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombra y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos les que la presente vieren 
y entendieren, sabed; que las Cortea 
hau decretado y Nos sancionado Io si 
gnient":

Articulo 1,” Se incluye ea el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de la 
playa de Boquetas, oonoluya en el tér
mino de AÜjom á unirse eon la de Ga 
dor á Laojar. j

Ai't,2.“ Para la ejecución de esta 
ley ee tendrá ea cnenta lo establecido j 
en el Raal decreto da 3 de Diciembre 1 
de 1886, dictando reglas para la coas- t 
tracción de Obras públicas. Í

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jueticiae, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mili
tares y ecleaiastioas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplír y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes,

Dado en Sau Sebastian á veinticin ' 
co de Agosto de mil oebooientns no- l 
ve»t& y dos. —YO LA BEINA RE- t 
GENTE.—El Ministro de Fomento, ? 
Aureliíina imares Riras.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es- i 
paña, y en su nombre y durante su ; 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos saucionado lo si
guiente:

Articulo l.“ Se iuoluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden en la provincia de Al
mería que, partiendo del punto más 
conveniente en el término municipal 
de Chiribel, de la que existe entre Al
mería y Granada, y pasando por los 
pueblos de Orla y Partaloa, enlace en j 
la da Cantoria con la de la Venta de ' 
Medialegua é la Rambla de los Nudos, i 

Art. 2.° Para el cumplimiento de r 
esta ley se tendrá en cuenta lo estable
cido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas pata 
la ejecución de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Juetieia.s, Jefes, Gobernadores y de
más Antondade's, así civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de c^a-quier 
clase y dignidad, que guarden y hagíin . 
guardar,cumplir y ejeoatar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE, 
—-El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitneión Ret de Es- | 
paña, y en su nombre y durante su me- j 
ñor edad la Reina Regento de! Reino; ;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: qae las Cortes í 
han decretado y Noa sancionado lo si- i 
guiente: j

Artículo 1.’ Se incluye en el plan | 
genere! de carreteras del Estado una 
de tercer orden, de cuatro kilómetros 
de extensión, que. partiendo de Fuente 
del Maestre, enlace con la carretera de 
Badajoz á Sevilla.

Art. 2." Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, > 

Jnetioias, Jefes, Gobernadores y de- J 
más Autoridades, asi civiles como mi- j 
litares y eclesiásticas, de cualquier da- < 
se y dignidad, que guarden y hagan i 
guardar, camplir y ejecutar la presente j 
ley en todas sus partea,

Dado en San Sebastián á veínticiuco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos. -YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es 
paña, y eu su nombro y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieran, sabed; que las Cortes 
han decretado y Nos sanoionado lo sí 
guiecte:

Articulo l.“ Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden de Encinas Reales á 
Priego (Córdoba), pasando por Rute y 
Carcabuey,

Art. 2,“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo prev nido en 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1886, dictando reglas para la construc
ción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles corno militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro do 
Septiembre de mil cchocientus noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE.
— El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me ' 
ñor edad la Reina Begente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Sa iuoluye en el plun i 

general da carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de Lai
na y pasando por Sagides, Arcos, ÁI- 
maluez. Utrilla y Taroda, termine en 
Ia de Medinaceli á Almazán.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá eu cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para Ia oons- 
trueción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig í 
nidad, que guarden y hagau guardar, j 
cumplir y ejecutar la presento ley en ; 
todas sus partes. f

Dado en San Sebsatián á cuatro de ■ 
Sepriembreda mil ochocienros noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
— El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Conatitueión Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regenta del Reînoî

A todos los que la presente vieren ; 
y entendieren, sabed: que las Cortee i 
han decretado y Noa aancionado lo si- j 
guieute:

Artículo 1.® Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de la 
estación férrea do Martos, y pasando 
por los pueblos de Santiago de Cala
trava é Higuera de C-datrava, termine 
en Porcuna ó empalme con la que de 
este último punto conduce á Valen 
zuela.

Art, 2." Para la ejecución de esta 
ley se tendra en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, JefeS, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, decnalquier ciase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil oq)iooicntos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linar es Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitneión Eey da Es. 
paña, y en su nombre y durame su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: qae las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si- 
gnieme:

Articulo l.“ Se incluye en el plan 
general de Carreteras del Estado una 
que, partiendo de la villa de la Poza, y 
pasando por los pueblos de Lugros, 
OogaHos, y las villas de Jerez, Alquife 
y la Calahorra, provincia de Granada, 
termine en la estación de la Calahorra 
en el ferrocarril de Linares a Almería.

Art, 2.® Para la ejecución de esta j 
lay se tendra en cuenta lo prevenido • 
eu el Real decreto ds 3 de Diciembre , 

de 1886; dictando reglas para la cons- 
trnoción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
AutO'‘idade3, así civiles como militares 
yeolasiásticas, d-^ cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagau guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 60 
todas sus partes.

Dado en Sau Sebastián á cuatro da 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—YO LA REINA REGENTE. 
— El Ministro de Fomento, Aureliano 
L:n(í)-t's RíV«s.

DON A LFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución EsV da Es 
paña, y en su nombre y durante su me 
ñor edad la Reina Regente del ReioO;

vieronA todos los que la presente 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado *o s* 
guíente:

Articulo 1.® Se declara de ínteres 
local el puerto da Denia, derogando^ eú 
cuanto á éste se refiere, la ley ^J® ” ® 
Julio de 1882, que le declaró de ’O^^ ® 
general.

Ar. 2.® So autoriza al Municipio dé 
Denia para la construcción del 6^?*^ 
sado puerto, conforme á la ley d®*^ ® 
Mayo de 1880 y á la general de Obras 
públicas, facultando ai Ayuntami®“^° 
para imponer y cobrar los doreohos 
carga y descarga, y aquellos qu® ®°® 
sidere necesarios para costear la ®o“® 
truoción de las obras.

Por tanto:
Mandamos á todo# los Tribuna es 

Justicias, Jefes, Gobarnadoresyde®^ 
Autoridades, así civiles como miJit^y®® 
y eclesiásticas,de cualquier clase y o'S 
nidad, que guarden y bagan gti'*’‘ ^ 
cumplir y ejecutar la presente IsJ 
todas sus partes. ,

Dado en 8an, Sebastián á cuatro 
Septiembre de mil ochocientos ’’°’'^® „ 
y dos.-YO LA REINA REGENl^- 
—El Ministro de Fomento, Aur í^l 
Linares Binas.

DON ALFONSO XIII, por 1»S-^^® 
de Dios y la Constitución Rs’^ da -^ ^ 
paña, y snan nombre y durante au 
nor edad la Reina Regente del

A todos los que la presenta via* 
y entandiçren, sabed: que B® 
han decretado y Nos saneionado lo a 
guieute:

Ai ifctilo l.“ Se incluye an o^ P^^^ 
general de carreteras del Estado a ^^ 
de tercer orden que, partiendo de. 
estación de Santa Elena (Jaén) S P®^ 
sando por la población mismat 
ne en La Aliseda,utilizando en su r 
rrido la parte de carretsra gene 
Andalucíaque faeultativamento a® 
yare conveniente. jg

Art. 2.® Para la ejecución de <^^ 
ley se tendrá en cuanta lo 
en el Real decreto de 3 de ^'°^^^j^g, 
de 1886, dictando reglas par® '^ ’‘^ 
truoción de Obraspúblieas.

Por tanto: .gol
Mandamos á todos los '^*^^^'\**^á8 

Justicias, Jefes, Gobernadores ^ .^^^g 
Antori lades, asi civiles oomo ^'^^^ y 
y eclesiásticas, de cualquier o

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

digaidfnï^ qne guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
su todas sus partes.'

Dado en San Sebastián á cnatro de 
Septiembre da mil ochocientos noven 
Uy dos—YO LA REINA REVEN
TE.—El Minibtro de Fomento, Aurelia 
fió Linares Jaivas,

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Coaetitución Rey de Ea- 
P^ha, y en su nombra y durante su 
'“eenor edad la Reina Regente del 
Heicoj

A todos los que la presente vieren y 
®utendÍ0ren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Noa sancionado lo si- 
Sui ente;

Articulo 1.“ Se incluyen en el plan 
Señera! de carreteras del Estado dos 
de tercer orden: una que partiendo de 

ma de Tormes, en la provincia da Sá- 
“®anoa, pase por,Horcajo, Medianero, 

J i^firmine en Piedrahíta, en la provin-
de Avila, y otra que, partiendo del 

"iidaietro 36 de la de Sorihuela, pa 
®® por el BÍtio denominado Fuente 
^0 Í'eliciano, en Piedrahita, pueblos 
do Pesquera, La Herguijuela, Navaoe- 
P®da, Hoyos del E-pinc», Navarredou- 

^ y San Martin del Pimpollar, termi- 
U8nao en el punto más conveniente de 
0 carretera de Avila á Talavera.

Art. 2.“ Para el cumplimiento de 
®8ta ley 00 tendrá en cuenta lo precep- 
’'^ado en el Real decreto de 3 de Di- 
®^0abr6 de 1886, que dicta reglas so- 

1^0 la ejecución de Obras públicas.
^or tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

’isticiaa, Jefes,Gobernadores y demás 
^toridadea, así civiles como militares 

^ Eclesiásticas, de cualquier clase y 
^'goidad, que guarden y hagan guar- 

cumplir y ejecutar la presente ley 
todrtg ayg partes.

^ liado en San Sebastián á cuatro de 
0ptiembr6 de mil ochocientos noventa 

ydo3._YO LA REINA REGENTE.
Ministro de Fomento, Áurtíliano 

’tiares Rims.

^^I^ON ALFONSO XIII, por la gracia 
^ Dioayia Constitución ¿Evde B-spa- 

' y en su nombre y durante su me- 
oJad la Reina Regente del Reino; 

y A todos los que la presente vieren 
^^sutendieren, sabed: que lag Cortea

** “iooretado y Nos sancionado lo 
^'e'üente;

Articulo l.“ Sa incluye en el plan 
^ ®’‘81 de carreteras del Estado una 

tercer orden que, partiendo ea la 
'bdad de Bailén (Jaén), termine en 

íeV^ ^’** ^^ Diputación provincial 
sen hará por su cuenta, y con el 

u f.^^*^^^ facultativo do la misma Dipu- 
- ^’ ^'^^ eatudioa y proyectos nece- 

ta 1 ’ "'^® outregara al Estado sin de- 
\^^ roíategro alguno.

k '^*' ^■’’ Para la ejeoaoión de esta 
6ti ^^ tendrá ea cuenta lo establecido 
, ® Real decreto de 3 de Dioiembi e 

1886 ftrt . ”’ ^*®tando reglas para Ia cons- 
^0íón da Obras públioaa.

Oí Unto:
todos los Tribuaalea, 

* loi as. Jefes, Gobero adores y demás

Autoridades, así civiles como militares 
y aelesiá.sticas, de cualquier clase y 
dignidad, qua guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presents ley 
en todas sus partes.

1 Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noven

( tay dos.-YO LA REINA REGEN- 
Í TE.—El Ministro de Fomento, Aíire-

Uautí Linares Ríves.

DON ALFONSO XIII. por la gracia 
deDio.s y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombra y durante su me
nor edad la Reina Regente Jel Reino;

A todos loa que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.” Sa iocluye en él plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo en la di
recta de Burgos á Villadiego, provin
cia de Burgos, en el término munici
pal de Tordajos, pase por Hornazas, 
Hontanas, Castellanos de Castro, Villa
quirán de la Puebla, Castrogeriz (ca 
beza de partido). Itero del Castillo, y 
termine en Itero de la Vega (provincia 
de Paleucie.)

Art. 2.’ Para la ejecución do esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Beal decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas parala cons
trucción de Obras públioaa.

Por tanto:
Maudamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, as! civiles como militares 
y eclesiásticas, do cualquier clase y 
dignidad, que guardan y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
— El Ministro de Foment *, Attreiianff 
Linares Riuas.

REAR DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen

to; oído el dictamen del Consejada Ina- 
trucción pública;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regento del Reino,

Veogo en decretar lo siguiente:
Artícnlo único. Se concede at Ins

tituto local de Mahón, para todos los 
efectos académicos, el carácter, pre
rrogativas y couaideraoionos que tie- 
nenlos Inatitutosproviucialea, debien
do conservar su organización actual y 
continuando, como hísta ahora, su sos 
tenimiento á cargo del Municipio de la 
referida poblaoión.

Dado en San Sebastián á trece de 
Agosto de mil ochooieutos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA,—El Mi
nistro de Fomento, A.ureliano Linares 
R/ras.

Ministerio de Gracia y Justicia

Direcoióu general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se baila vacante el Registro de la 
propiedad de Cifuentes, de cuarta clase, 
en el distrito de la Audionoia territo
rial de Madrid, con fianza de 1.Û0Û pe
setas, cuya provisión debe hacerse por 

concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2.' del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en loa Realsa decretos de 
27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.° y 3.’ del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenca días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Qaeeta.

Madrid 20 de Agosto do 1892.—El 
Director general, Autonio Molleda.

Se halla v cante el Registro de la 
propiedad de Cervera del Rio Alhama, 
de cuarta clase, en el distrito do la Au
diencia territorial de Burgos,con fianza 
do 1,120 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concuf.to entre los Regis
tradores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 2,“ del 263 del regla
mento para su ejecución, y en los Rea
les decretos do 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre do 18Ê0.

Los aspirantes elevarán sus solícita 
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2." y 3." del Real de
creto de 17 do Noviembre da 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gueetn.

Madrid 20 de Agosto da 1892.— El 
Director general, Autonio Molleda.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 303

Eu el día de hoy se ha remitido al 
Esemo. Sr. Ministro de là Goberna
ción, el recurso entablado por D. Feli
pe Gómez y otros Couoejslee del Ayun
tamiento de Villaralto, alzándose de la 
providencia de este Gobierno de 21 
de Agosto último, por la que se les de
claró suspensos en su expresado cargo.

Lo que he dispuesto publicar en esta 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados, y en cumplimianto de 
lo dispuesto en el art. 26 del Regla
mento del procedimiento administrati
vo de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 3 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes

En evitación de que pudiera alterar
as el orden público en la ciudad de Pal
ma del Río, con motivo de la elección 
de Diputados provin-.'ialeK, he acorda
do nombrar Delegado de mi Autoridad 
al Oficial primero de este Gobierno, 
don Vicente Mancho Soriano, con el 

solo objeto de mantener el orden y ga
rantir la libre misión de sufragio da to
dos los electores.

Lo que se haoe público en oumpli- 
miento del artículo 91 de la vigente ley 
electoral.

Córdoba 10 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Córdoba

Circular número 300

IMPUESTO DEL 1POB 100 SOBRE LOS PAUOS

Creado por ia vigente ley de preeu- 
puestoe el impuesto de nn ano por 
ciento sobre los pagos que íerifiquen 
las Cajas de! Estado, de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamien
tos, son en corto número los Alcaldes 
de esta provincia que han remitido á 
esta oficina provincial los documentos 
que señala ai art. 12 del Reglamento 
del ramo, publicado en el Bolktin On- 
olAL del 8 de Julio último.

A remediar este mal se encamina la 
presente ci ren lar, y en su virtud excito y 
requiero á las Corporaciones municipa
les de la provincia á que cu molan este 
servicio en un plazo que no exceda de 
quinto día; en la inteligencia que de no 
hacerlu así me veré en la sensible ne
cesidad de adoptar las medidas da ri
gor que para los servicios autoriza el 
articulo 14 del citado Reglamento.

Córdoba 7 de Septiembre de 1892.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Federico R. Santamaría.

IMPUESTOS
BOBEE SUELDOS ¥ ASIGNAOIONKS

Sou muchj8 los Ayuntamientos de 
esta provincia que han dejado de enm- 
plir el deber que les impone el artículo 
21 de la Instrucción de 31 de Diciem
bre de 1881, sobre remisión á esta ofi- 
oina provincial de la copia literal oer- 
tificada de sus presupuestos de gastos 
en ¡a parte referente á los haberes, suel
dos y asignaciones de los empleados 
activos y pasivos que figuren en los 
mismos.

Semejante omisión perturba, por sen
sible manera, el servicio público en lo 
que á este impuesto conoieme; y en en 
virtud, requiero á las Corporaciones 
municipales á que en el término de 
quinto día, suministren á esta Admi
nistración el documento de que que
da hecho mérito; en la inteliganeia que 
de no hacerlo asi, recurriré á los me
dios de coerción que autoriza el art. 26 
de lalustruoción ya citada.

Córdoba 7 de Septiembre de 1592. 
— El Administrador de Contribucio
nes, Federico R. Santamaría.

AYUNTAMIENTOS

Palma del Rio 
Núm. 294.

D. Juan María Almenara y Fuentes, Alcalde 
constitacional da esta ciudad.
Hago saber: que las cuentas del es-
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t^bleeimietilo del Pósito (le esta locali 
dad, pertenectentea ai ejercioio de 
1891 á 9‘2. se enouenirrau terminadas y 
expuestas al público, por lérmíco de 
ocho días, eu esta Secretaría raen ici 
pal, para su exámen por los veoinos.

Palma del Rio 5 de Septiembre de 
1892.—J. Almenara.

Fuente Palmera
Núm. 236

Don Antonio Parrilla Crespo, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de asta villa.
Hago saber; que habiéndose forma* 

do el repartimiento del impuesto de 
ocusumo y sal de este término munici- 
p(d, correspoodieute al éjercieio eco
nómico de 1892 á 93, la Junta repartí 
dora ha acordado se exponga este al 
público en la Secretaria del Ayunta 
miento, por término de ocho dias, con
tados desde la fecha de la publicación 
del presente en el Boletín Oficiaí. ai 
objeto de que pueda ser examinado por 
loe contri boyen tea, y producír les re 
olamaciones de agravios que contra el 
mismo juzguen conveniente, 'as cua
les serán resueltas por la referida Jun
ta; en la inteligencia que trascurrido 
indicado plazo no se oirá reclamación 
alguna.

Lo que hago público por el presento 
edicto para la general inteligencia y 
en cumplimiento A ¡o dispuesto en el 
articulo 89 del vigente reglamento del 
ramo.

Puente Palmera cinco de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—Antonio Parrilla.

Vil anuevo da Córdoba
Núm. 298

Don Bartolomé Torrico López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Uego Siber: que por acuerdo del 

Ayuntamieuto de mi peesideueia hen 
de contrata^se en subasta pública las 
o^ras de reempiedro del primer trozo 
de la calle Concejo, en la supeifieie de 
164 metros cuaurado.s, drede la entra
da en dicha calle por la del Plszarejo, 
cuyo acto tendrá lugar en el despacho 
oficial de este Alcaldía,de li álí d- la 
mañana del lúnes 12 del actual, bajo 
el tipo de 224 68 pesetas y con suje
ción ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, admitiéndose proposiciones 
verbales en baja de dicho tipo.

Para tornar parte en la subasta se 
depositará préviamente en'la Caja mu- 
nioipsl el & por 100 del expresado tipo, 
ó sean 11*2.3 pesetas.

El adjudicatario prestará fianza defi 
nitiva del 10 por lOU del remate en me
tálico ó efectos públicos.

Villanueva de Córdoba 1.* de Sep 
tiembra de 1892.—Bartolomé Torrico.

TÚ’ ¿TT D ó 5
Sanlúcar la Mayor 

Núm. 293.
Eeqüsitoeia

D. Diego de Azcona y Moi eno, Licenciado en 
Jurisprudencia, Juez municipal de e.ste ciu
dad é interino de instrucción de este par
tido, por hallarse disfrutando licencia el 
propietario.
Por la presente r. qmsitoria oito, l a 

mo y emptuzo por primera y última 
vez y término de quinoo días, á contar

desde el en que la misma aparezca in
serta en el Boleíitt O/icial de esta pro
vincia, la de Málaga, Cádiz, Cói doba y 
Gaceta de Madrid^ á Antonio Moya Bar 
ca, natural del Borge, partido del Col
menar, provincia de Málaga, vecino de 
Sevilla, de profesión marchante, sabe 
leer y 0.soribir, hijo do Andrés y Maria, 
soltero, conocido por Lorda, de treinta 
años do edad, de eatatu-a un metro se
tenta y cinco centímetros, dimensiones 
de las mauos veinte y cinco centíme
tros, de los pies treinta y Cinco centí
metros, y cuyo actual paradero se ig
nora, por haberae fugado de la cárcel 
de Utrera, para que as presente en este 
Juzgado á oír una notificación en la 
causa que contra el mismo y otros se 
ha instruido, por hurto de oabalierias y 
tentativa de robo, en la casa de don 
Francisco Carrasco Maraver, vecino de 
Villamanrique; anercibido que de no 
verificarlo en dicho término, se le de
clarará rebelde y le pararán las provi
dencias que se dicten y los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de policía judi
cial, que supieren ti paradero de dicho 
procesado, procedan á su prisión y lo 
remitan á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 7 de Septiembre da 1892.— 
Diego de Azcona. —El actuario, José 
González y Sánchez.

Cabra 
Número 295

D. Federico Baudin y Capelo, Juez de ina- 
tmeción de este j art ido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á dos desconocidos coyas 
señas personales se ignoran, ¡os cuales, 
en la mañana del 25 del corriente y en 
un oliva- próximo á la huerta Pintada, 
dijeron ai vecino desata ciudad José de 
la Cruz Gutiérrez, que hechase para 
arriba una burra que pastaba en dicho 
olivar, siendo sorprendido en el acto 
de ilevarlo á efecto, para que compa
rezcan en este Juzgado en el término 
de diez dias, contados desde la publica
ción de la presente en la baceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, á responder á los cargos que les 
resultan en el sumario que estoy ins
truyendo, á consecuencia de indicado 
hecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y demás agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichoe sujetos, po 
niéndolos á disposición de este Jnz 
gado.

Dado en Cabra á 28 de Agosto de 
1892.—Federico Baudin,—El actuario, 
Juan da Dios Pastor y Zafra.

Campillos 
Número 297

D. Félix Buz Cara, Juez de instrucción de 
este partido.
Por virtud de la presente, las auto

ridades que constituyen la policía ju 
dicíal, procederán á la busCa de dos 
cabíPeríaa menores, qua en la noche 
del 26 al 27 de Agosto último, le fueron 
hurtados á Francisco Nonegoerol Hi- 
dalgo. y habidos que sean, los poniráu 
á mi disposición con la persona ó per

sonas en cuyo poder se encuentreu^ si 
no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á óde Septiem
bre de 1892,—Félix Roz Cara.—Fran 
cisco de Cuéllar.

Sefia>; de las caballerías hurtadas
Ün burro negro, mediano, entero, de 

ocho años, con una cicatriz por bajo del 
ojo izquierdo y otra entre las orejas.

Otro burro rucio claro, de regular 
alzada, capón, de cinco años y herrado 
en la culata izquierda.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 302.

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera 
instancia del distrito da la izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado, 
á instancia del Procurador de este Co
legio don Francisco Rivera y Cruz, en 
nombre y representación del ilustrisi- 
mo señor don Camilo de Palau y Hu
guet, contra don Federico del Río y 
Luque y doña Concepción de Luque 
Sotomayor, vecinos de Castro del Río, 
sobre cobro de pesetas, he mandado 
anunciar la veuba en pública subasta, 
por la cantidad de su aprecio, de la fin
ca que ha sido embargada en dichos 
autos, propia del ejecutado don Fede 
rico del Rio, y es la sígaieute:

Un cortijo llamado Argote ó Hazade 
las Doucellss, situado en la Campíñay 
término de Castro del Río, como á cin
co kilómetros de la población, en el 
partido de Santa Sofía, de cabida de 
oinonenta y ocho hectáress, setenta y 
siete áreas y cuarenta y tres centiáreas, 
equivalentes á noventa y seis fanegas 
de tierra calma, que linda por Oriente 
con tierras del cortijo B»rmedo; por el 
Poniente con el cortijo de Sante Sofía; 
por el Norte con el cortijo de Monte- 
frite, y por el Sor coa el rió Guadajoz, 
por cuyo punto lo atraviesa el camino 
que de dicha villa de Castro conduce á 
Jaén, apreciada en quince mil pese
tas 15.000

Para el remate, que tendrá logar en 
este Juzgado, plaza de la Compañía 
número siete, se ha señalado el día tres 
de Ootubre próximo, Ó las doce do su 
mañana, bajolascoediciones siguientes:

L" Sarán admisibles las posturas 
que cumbran las doa terceras partes 
del valor fijado á ditha ficoa.

2 .* Los postores habrán de consig
nar próviameote en la mesa de] Juzga
do una cautidftd igoel al diez por cien
to de la cantidad en que ha síclo apre
ciada expresado finca.

3 ." Q le el título de propiedad se 
encuentra de manifiesto eu la Escriba
nía del infrascripto, á disposición de 
las personas que traten, de inter osar se 
en la subasta, y no tendrá derecho el 
rematante á exigir otro.

Dado en Córdoba á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y dos, 
— Manuel Serna Higuero. — El actuario, 
Gregorio Cámara.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Castro del Rio

Número 292
D. Miguel H-^rrera y López, Agente 

ejecutivo de Contribucicuas por la

Haoienda y Recaudador del Impues
to de consumos de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del 

primer periodo voluntario del segundo 
semestre de dicho impuesto de consu
mos del año económico de 1891 á 92, 
ha de veríficarse en esta villa en los 
días del veiute al veinte y cinco inclu
sive del mes de la fecha, en al local del 
Pósito municipal de la misma, desde 
las nueve da la mañana á dos de le 
tarde.

Lo que se hace saber á los contribu
yentes de este distrito en oumplimion- 
to de lo que preceptúa el art. 33 de la 
lustrucciún de recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, y á fin de quepuedan 
satisfacer sus cuotas sin los recargos 
que pera los morosos determina el ar
ticulo 11 do la iustrucoión de apremioe 
de la misma fecha, sa invita á les mis
mos por medio del presente edicto.

Castro del Rio á da Septiembre de 
1892.—Miguel Herrera.

Comisión liquidadora de cuerpo» 
disueltos del Ejército de Cuba

Núm. 299
ANUNCIO

Dou Manuel Ruiz de la Rosa, veci
no de Madrid, y apoderado de los h»* 
rederos da D. Cristóbal Arenas y Are
nas, de Córdoba, ha solicitado se 1® ®^'’ 
pida undupiioado del abonaré núm.320 
que en 30 de Junio da 1878 y pof ^* 
lor Je 206 posos 48 oentavos oro, cï 
pidió el Batallón Cazadores de Pavía, 
núm. 22, del Ejercito de Cuba, ú favor 
de la Caja gonoralde Ultramar, en con 
cepto de la mitad de los alcances q®® 
le resultaron al soldado licenciado q^^ 
fué del mismo Francis :o López y L 
pez, cuyo documente acredita haberes' 
le extraviado, oon certificación qo® ^^ 
presentado da haberae instruido eíp®j 
diente da información teátifioal por 
Juez Municipal del di.strito de I» ^®’'® 
cha de la citada ciudad de córdoba-^

Antes de proceder á la expedición 
del duplicado que sa pretendo, ee avi 
sa al público para que loa que se oeo 
sideren con algún derecho que aleg»*", 
acudan á esta Comisión dentro del P 
zo de 30 dies, ooutadoa desde 1» P^r blícaciún del presente anuncio eo 
Gaceta de AíadrUy Boletín Oficia’' ® 
la provincia de Córdoba; en 1» in**® 
lígatieia que transcurrido d-cho pie®®* 
se considerará nulo y sin ningún valor 
el cita lo abonaré núm. 230,con arreg ® 
á lo dispuesto en R-jal ordeu de ^^ 
Octubre de 1887.

Aranjuez 31 de Agosto de 1892''^ 
El Teniente Coronel Jefe, ^«2“® 
Banglano.

ANUNCIOS

Gis fe (italiens
Se venden en la imprenta del 

DIABIO, Letrados 1S-
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